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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

  

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; y de las Leyes Generales de Partidos Políticos, y de Instituciones 

y Procedimientos Electorales. 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
27 de abril de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de abril de 2016. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Eliminar el financiamiento público de los partidos políticos. 

  

No. Expediente: 1178-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, para la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; y en relación con el artículo 41, para las Leyes Generales de Partidos Políticos, y de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, apartados, fracciones e incisos, que componen los preceptos y cuyo 

texto se desea mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 

Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y 

por los de los Estados y la Ciudad de México, en lo que toca a sus 

regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos 

por la presente Constitución Federal y las particulares de cada 

Estado y de la Ciudad de México, las que en ningún caso podrán 

contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 

 

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 

mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 

siguientes bases: 

 

I.  … 

 

II. La ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten 

de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus 

actividades y señalará las reglas a que se sujetará el 

Iniciativa con proyecto de Decreto Que reforma la fracción II 

del artículo 41 y los incisos g) y k) de la fracción IV del 

artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y deroga y modifica diversos artículos de la Ley 

General de Partidos Políticos y la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales  

Artículo Primero. Se reforma la fracción II del artículo 41 y los 

incisos g) y k) de la fracción IV del artículo 116 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

Artículo 41. [...] 

 

 

 

[...] 

 

I. [...] 

II. La ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten 

de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus 

actividades y señalará las reglas a que se sujetará el 
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financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, 

debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre 

los de origen privado. 

 

… 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

III a VI.  … 

 

Artículo 116. … 

 

 

 

 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la 

Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes 

normas: 

 

 

financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, 

mismo que deberá ser de origen privado, y se sujetará al 

límite que establezca el Instituto Nacional Electoral conforme 

a esta Constitución y las leyes correspondientes.  

 

La ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos 

de selección de candidatos y en las campañas electorales. La 

propia ley establecerá el monto máximo que tendrán las 

aportaciones de sus militantes y simpatizantes; ordenará los 

procedimientos para el control, fiscalización oportuna y 

vigilancia, durante la campaña, del origen y uso de todos los 

recursos con que cuenten; asimismo, dispondrá las sanciones que 

deban imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones. 

De igual manera, la ley establecerá el procedimiento para la 

liquidación de las obligaciones de los partidos que pierdan su 

registro y los supuestos en los que sus bienes y remanentes serán 

adjudicados a la Federación. 

III. a VI. [...] 

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su 

ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán 

reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 

corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 

[...] 
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I a III.  … 

 

IV. … 

 

 

 

 

a) a f)  … 

 

g) Los partidos políticos reciban, en forma equitativa, 

financiamiento público para sus actividades ordinarias 

permanentes y las tendientes a la obtención del voto durante los 

procesos electorales. Del mismo modo se establezca el 

procedimiento para la liquidación de los partidos que pierdan su 

registro y el destino de sus bienes y remanentes; 

 

h) a j) … 

 

k) Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, 

derechos y obligaciones de los candidatos independientes, 

garantizando su derecho al financiamiento público y al acceso a la 

radio y la televisión en los términos establecidos en esta 

Constitución y en las leyes correspondientes; 

 

l) a p)  … 

 

V a IX. … 

 

I. a III. [...] 

IV. De conformidad con las bases establecidas en esta 

Constitución y las leyes generales en la materia, las 

Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, 

garantizarán que: 

a) a f) [...] 

g) Los partidos políticos puedan acceder a financiamiento 

privado. Del mismo modo se establezca el procedimiento para la 

liquidación de los partidos que pierdan su registro y el destino de 

sus bienes y remanentes; 

 

h) a j) [...] 

k) Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, 

derechos y obligaciones de los candidatos independientes, 

garantizando su derecho de acceder a financiamiento privado y 

al acceso a la radio y la televisión en los términos establecidos en 

esta Constitución y en las leyes correspondientes; 

l) a p) [...] 

V a IX. [...] 

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS 
 

 

Artículo Segundo. Se derogan el inciso b) del artículo 26, los 

artículos 50, 51 y 52, el inciso a) del artículo 70, y se reforman el 

inciso d) del artículo 23, el inciso k) del artículo 30, el numeral 1 
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Artículo 23. 

 

1. .. 

 

a) a c) … 

 

d) Acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público 

en los términos del artículo 41 de la Constitución, esta Ley y 

demás leyes federales o locales aplicables. 

 

… 

 

e) a l) … 

 

Artículo 26. 

 

1. … 

 

a) … 

 

b) Participar, en los términos de esta Ley, del financiamiento 

público correspondiente para sus actividades; 

 

c) a d) … 

 

Artículo 30. 

 

 

del artículo 53, el inciso a) del artículo 54, el artículo 56, la 

fracción I del inciso d) del artículo 380 de la Ley General de 

Partidos Políticos, para quedar como sigue: 

Artículo 23.  

1. Son derechos de los partidos políticos:  

a) a c) [...] 

d) Acceder a las prerrogativas y al financiamiento privado en los 

términos del artículo 41 de la Constitución, esta Ley y demás 

leyes federales o locales aplicables.  

[...] 

e) a la l) [...] 

Artículo 26.  

1. Son prerrogativas de los partidos políticos. 

a) [...] 

b) Derogado.  

 

c) a d) [...] 

 

Artículo 30.  
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1. … 

 

a) a j) … 

 

k) Los montos de financiamiento público otorgados en cualquier 

modalidad, a sus órganos nacionales, estatales, municipales y del 

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta el mes 

más reciente, así como los descuentos correspondientes a 

sanciones; 

 

l) a t) … 

 

Artículo 50. 
1. Los partidos políticos tienen derecho a recibir, para 

desarrollar sus actividades, financiamiento público que se 

distribuirá de manera equitativa, conforme a lo establecido en el 

artículo 41, Base II de la Constitución, así como lo dispuesto en 

las constituciones locales. 

 

2. El financiamiento público deberá prevalecer sobre otros tipos 

de financiamiento y será destinado para el sostenimiento de 

actividades ordinarias permanentes, gastos de procesos 

electorales y para actividades específicas como entidades de 

interés público. 

 

Artículo 51. 
1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento 

público de sus actividades, estructura, sueldos y salarios, 

independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta 

Ley, conforme a las disposiciones siguientes: 

 

a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias 

1. Se considera información pública de los partidos políticos: 

a) a j) [...] 

k) Los montos de financiamiento privado otorgados en cualquier 

modalidad, a sus órganos nacionales, estatales, municipales y del 

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta el mes 

más reciente, así? como los descuentos correspondientes a 

sanciones;  

l) a t) [...] 

 

Artículo 50. Se deroga.  

 

 

 

 

 

Artículo 51. Se deroga.  
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permanentes: 

 

I. El Consejo General, en el caso de los partidos políticos 

nacionales, o el Organismo Público Local, tratándose de partidos 

políticos locales, determinará anualmente el monto total por 

distribuir entre los partidos políticos conforme a lo siguiente: 

multiplicará el número total de ciudadanos inscritos en el padrón 

electoral federal o local, según sea el caso, a la fecha de corte de 

julio de cada año, por el sesenta y cinco por ciento del salario 

mínimo diario vigente para el Distrito Federal, para los partidos 

políticos nacionales, o el salario mínimo de la región en la cual 

se encuentre la entidad federativa, para el caso de los partidos 

políticos locales; 

 

II. El resultado de la operación señalada en el inciso anterior 

constituye el financiamiento público anual a los partidos políticos 

por sus actividades ordinarias permanentes y se distribuirá en la 

forma que establece el inciso a), de la Base II, del artículo 41 de 

la Constitución; 

 

III. Las cantidades que, en su caso, se determinen para cada 

partido, serán entregadas en ministraciones mensuales conforme 

al calendario presupuestal que se apruebe anualmente; 

 

IV. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo 

menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba 

para el desarrollo de las actividades específicas, a que se refiere 

el inciso c) de este artículo, y 

 

V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 

liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá 

destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento público 
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ordinario. 

 

b) Para gastos de Campaña: 

 

I. En el año de la elección en que se renueven el Poder 

Ejecutivo federal o local y las dos Cámaras del Congreso de la 

Unión o la Cámara de alguna entidad federativa, a cada partido 

político nacional o local, en su caso, se le otorgará para gastos 

de campaña un monto equivalente al cincuenta por ciento del 

financiamiento público que para el sostenimiento de sus 

actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año; 

 

II. En el año de la elección en que se renueve solamente la 

Cámara de Diputados federal o los Congresos de las entidades 

federativas, a cada partido político nacional o local, 

respectivamente, se le otorgará para gastos de campaña un 

monto equivalente al treinta por ciento del financiamiento público 

que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

permanentes le corresponda en ese año, y 

 

III. El financiamiento de campaña será administrado en su 

totalidad por los partidos políticos; estableciendo el prorrateo 

conforme lo previsto en esta Ley; teniendo que informarlas a la 

Comisión de Fiscalización diez días antes del inicio de la 

campaña electoral, la cual lo hará del conocimiento del Consejo 

General del Instituto en la siguiente sesión, sin que dichos 

porcentajes de prorrateo puedan ser modificados. 

 

c) Por actividades específicas como entidades de interés 

público: 

 

I. La educación y capacitación política, investigación 
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socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los 

partidos políticos nacionales, serán apoyadas mediante 

financiamiento público por un monto total anual equivalente al 

tres por ciento del que corresponda en el mismo año para las 

actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este 

artículo; el monto total será distribuido en los términos 

establecidos en la fracción II del inciso antes citado; 

 

II. El Consejo General, a través de la Unidad Técnica, 

vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el 

presente inciso exclusivamente a las actividades señaladas en la 

fracción inmediata anterior, y 

 

III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada 

partido, serán entregadas en ministraciones mensuales conforme 

al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 

 

2. Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro con 

fecha posterior a la última elección, o aquellos que habiendo 

conservado registro legal no cuenten con representación en 

alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión o en el 

Congreso local, por lo que hace a los partidos locales, tendrán 

derecho a que se les otorgue financiamiento público conforme a 

las bases siguientes: 

 

a) Se le otorgará a cada partido político el dos por ciento del 

monto que por financiamiento total les corresponda a los partidos 

políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

permanentes a que se refiere este artículo, así como, en el año de 

la elección de que se trate, el financiamiento para gastos de 

campaña que corresponda con base en lo dispuesto por el inciso 

b) del párrafo 1 del presente artículo, y 
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b) Participarán del financiamiento público para actividades 

específicas como entidades de interés público sólo en la parte que 

se distribuya en forma igualitaria. 

 

3. Las cantidades a que se refiere el inciso a) del párrafo anterior 

serán entregadas en la parte proporcional que corresponda a la 

anualidad, a partir de la fecha en que surta efectos el registro y 

tomando en cuenta el calendario presupuestal aprobado para el 

año. 

 

Artículo 52. 
1. Para que un partido político nacional cuente con recursos 

públicos locales deberá haber obtenido el tres por ciento de la 

votación válida emitida en el proceso electoral local anterior en 

la entidad federativa de que se trate. 

 

2. Las reglas que determinen el financiamiento local de los 

partidos que cumplan con lo previsto en el párrafo anterior se 

establecerán en las legislaciones locales respectivas. 

 

Artículo 53. 
1. Además de lo establecido en el Capítulo que antecede, los 

partidos políticos podrán recibir financiamiento que no provenga 

del erario público, con las modalidades siguientes: 

 

a) a d) … 

 

Artículo 54. 
1. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 52. Se deroga.  

 

 

 

 

 

 

Artículo 53.  

1. Los partidos políticos podrán acceder al financiamiento 

privado con las modalidades siguientes:  

a) a d) [...] 

 

Artículo 54.  

1. [...]  
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a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación 

y de las entidades federativas, y los ayuntamientos, salvo en el 

caso del financiamiento público establecido en la Constitución y 

esta Ley; 

 

b) a g)  … 

 

2. … 

 

Artículo 56. 
1. El financiamiento que no provenga del erario público tendrá 

las siguientes modalidades: 

 

a) a c) … 

 

2. … 

 

 

a) Para el caso de las aportaciones de militantes, el dos por 

ciento del financiamiento público otorgado a la totalidad de los 

partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades 

ordinarias y precampañas en el año de que se trate; 

 

b) Para el caso de las aportaciones de candidatos, así como de 

simpatizantes durante los procesos electorales, el diez por ciento 

del tope de gasto para la elección presidencial inmediata 

anterior, para ser utilizadas en las campañas de sus candidatos; 

 

c) a d) … 

 

 

3 a 6. … 

 

a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación 

y de las entidades federativas, y los ayuntamientos; 

 

b) a g) [...] 

 

Artículo 56.  

1. Los partidos políticos podrán acceder financiamiento 

privado con las modalidades siguientes:  

a) a c) [...] 

2. El financiamiento privado se ajustara? a los siguientes límites 

anuales  

a) El instituto determinará el tope de financiamiento privado 

anual conforme a lo establecido en la presente ley y la 

Constitución;  

 

b) El tope anual de financiamiento privado sólo podrá 

incrementarse conforme a la inflación.  
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Artículo 70. 

1. … 

 

a) El Consejo General determinará en el presupuesto anual de 

egresos del propio Instituto, la partida destinada a cubrir el costo 

de la franquicia postal de los partidos políticos nacionales. En 

años no electorales el monto total será equivalente al dos por 

ciento del financiamiento público para actividades ordinarias; en 

años electorales equivaldrá al cuatro por ciento; 

 

b) a j) … 

3. al 6. [...] 

 

Artículo 70.  

1. Las franquicias postales se sujetarán a las siguientes reglas:  

a) Derogado.  

 

 

 

b) a j) [...] 

 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 31. 

 

1 a 2. … 

 

3. Los recursos presupuestarios destinados al financiamiento 

público de los partidos políticos no forman parte del patrimonio 

del Instituto, por lo que éste no podrá alterar el cálculo para su 

determinación ni los montos que del mismo resulten conforme a 

Artículo Tercero. Se reforman el artículo 212, la fracción I del 

inciso a) del numeral 4 del artículo 243, el numeral 2 del artículo 

353, el numeral 4 del artículo 368, la fracción I del inciso f) del 

artículo 394, los artículos 398, 406 y 407, y se derogan el numeral 

3 del artículo 31, el inciso d) del artículo 55, el inciso c) del 

artículo 104, el inciso a) del artículo 188, el inciso c) del artículo 

393 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, para quedar como sigue:  

Artículo 31.  

1. a 2. [...] 

3. Derogado. 
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la presente Ley. 

 

4. … 

 
Artículo 55. 

1. … 

 

 

a) a c) … 

 

d) Ministrar a los partidos políticos nacionales y a las 

agrupaciones políticas el financiamiento público al que tienen 

derecho conforme a lo señalado en esta Ley; 

 

e) a o) … 

 

Artículo 104. 

1. … 

 

 

a) a b) … 

 

c)Garantizar la ministración oportuna del financiamiento público 

a que tienen derechos los partidos políticos nacionales y locales 

y, en su caso, a los Candidatos Independientes, en la entidad; 

 

d) a r) … 

 

Artículo 188. 

1. … 

 

 

4. [...] 

Artículo 55.  

1. La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

tiene las siguientes atribuciones: 

a) a la c)  

d) Derogado.  

 

e) a o) [...] 

Artículo 104.  

1. Corresponde a los Organismos Públicos Locales ejercer 

funciones en las siguientes materias:  

a) a b) [...] 

c) Derogado.  

 

d) a r) [...] 

Artículo 188.  

1. Las franquicias postales se sujetarán a las siguientes reglas:  
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a) El Consejo General determinará en el presupuesto anual de 

egresos del propio Instituto la partida destinada a cubrir el costo 

de la franquicia postal de los partidos políticos nacionales; en 

años no electorales el monto total será equivalente al dos por 

ciento del financiamiento público para actividades ordinarias; en 

años electorales equivaldrá al cuatro por ciento; 

 

b) a j) … 

 

Artículo 212. 

1. Los partidos políticos, precandidatos y simpatizantes están 

obligados a retirar su propaganda electoral de precampaña para su 

reciclaje, por lo menos tres días antes al inicio del plazo para el 

registro de candidatos de la elección de que se trate. De no 

retirarse, el Instituto o los Organismos Públicos Locales tomarán 

las medidas necesarias para su retiro con cargo a la ministración 

del financiamiento público que corresponda al partido, además 

de la imposición de la sanción que al respecto establezca esta Ley. 

 

Artículo 243. 

1 a 4. … 

 

a) … 

 

I. El tope máximo de gastos de campaña será equivalente al veinte 

por ciento del financiamiento público de campaña establecido 

para todos los partidos en el año de la elección presidencial, y 

 

b) … 

 

Artículo 353. 

 

a) Derogado  

 

 

 

b) a j) [...] 

 

Artículo 212.  

1. Los partidos políticos, precandidatos y simpatizantes están 

obligados a retirar su propaganda electoral de precampaña para su 

reciclaje, por lo menos tres días antes al inicio del plazo para el 

registro de candidatos de la elección de que se trate. De no 

retirarse, el Instituto o los Organismos Públicos Locales tomarán 

las medidas necesarias para la imposición de la sanción que al 

respecto establezca esta Ley.  

 

 

Artículo 243.  

1 a 4. [...] 

a) [...] 

I. El tope máximo de gastos de campaña será equivalente al veinte 

por ciento del tope establecido para el financiamiento privado 

en el año de la elección presidencial, y  

b) [...] 

Artículo 353.  
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1. … 

 

2. Durante el proceso electoral, en ningún caso y por ninguna 

circunstancia los partidos políticos y los candidatos 

independientes utilizarán recursos provenientes de financiamiento 

público o privado, en cualquiera de sus modalidades, para 

financiar actividades ordinarias o de campaña en el extranjero. 

 

3. En ningún caso se podrán comprar o adquirir espacios en radio 

y televisión, ni arrendar espacios para propaganda o publicidad en 

el extranjero. 

 

Artículo 368. 

1 a 3. … 

 

4. Con la manifestación de intención, el candidato independiente 

deberá presentar la documentación que acredite la creación de la 

persona moral constituida en Asociación Civil, la cual deberá 

tener el mismo tratamiento que un partido político en el régimen 

fiscal. El Instituto establecerá el modelo único de estatutos de la 

asociación civil. De la misma manera deberá acreditar su alta ante 

el Sistema de Administración Tributaria y anexar los datos de la 

cuenta bancaria aperturada a nombre de la persona moral para 

recibir el financiamiento público y privado correspondiente. 

 

 

5. La persona moral a la que se refiere el párrafo anterior deberá 

estar constituida con por lo menos el aspirante a candidato 

independiente, su representante legal y el encargado de la 

administración de los recursos de la candidatura independiente. 

 

 

1. [...] 

 

2. Durante el proceso electoral, en ningún caso y por ninguna 

circunstancia los partidos políticos y los candidatos 

independientes utilizarán recursos en cualquiera de sus 

modalidades, para financiar actividades ordinarias o de campaña 

en el extranjero.  

3. [...] 

 

Artículo 368.  

1. a 3. [...] 

4. Con la manifestación de intención, el candidato independiente 

deberá presentar la documentación que acredite la creación de la 

persona moral constituida en Asociación Civil, la cual deberá 

tener el mismo tratamiento que un partido político en el régimen 

fiscal. El Instituto establecerá el modelo único de estatutos de la 

asociación civil. De la misma manera deberá acreditar su alta ante 

el Sistema de Administración Tributaria y anexar los datos de la 

cuenta bancaria aperturada a nombre de la persona moral donde 

recibirá el financiamiento privado en los términos de la 

legislación aplicable   

5. [...] 
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Artículo 380. 

1. Son obligaciones de los aspirantes: 

 

a) a d) … 

 

i) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y 

de las entidades federativas, y los ayuntamientos, salvo en el caso 

del financiamiento público establecido en la Constitución y esta 

Ley; 

 

ii) a vii) … 

 

e) a i) … 

 

Artículo 393. 

1. Son prerrogativas y derechos de los Candidatos Independientes 

registrados: 

 

a) a b) … 

 

c) Obtener financiamiento público y privado, en los términos de 

esta Ley; 

 

d) a h) … 

 

Artículo 394. 

1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 

 

a) a f) … 

 

i) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y 

de las entidades federativas, y los ayuntamientos, salvo en el caso 

Artículo 380.  

1. Son obligaciones de los aspirantes:  

 

a) a d) [...] 

I) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y 

de las entidades federativas, y los ayuntamientos; 

 

II) a VI) [...] 

e) la i) [...] 

Artículo 393.  

1. [...]:  

 

 

a) a b) [...] 

c) Derogado.  

 

d) a h)  

 

Artículo 394.  

1. [...]:  

a) a f) [...]  

I) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y 
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del financiamiento público establecido en la Constitución y esta 

Ley; 

 

ii) a vii) … 

 

g) a o) … 

 

Artículo 398. 

1. El régimen de financiamiento de los Candidatos Independientes 

tendrá las siguientes modalidades: 

 

a) a b) … 

 

Artículo 406. 

1. En ningún caso, los Candidatos Independientes podrán recibir 

en propiedad bienes inmuebles para las actividades de su 

candidatura, así como adquirir bienes inmuebles con el 

financiamiento público o privado que reciban. 

 

Artículo 407. 

1. Los Candidatos Independientes tendrán derecho a recibir 

financiamiento público para sus gastos de campaña. Para los 

efectos de la distribución del financiamiento público y 

prerrogativas a que tienen derecho los Candidatos Independientes, 

en su conjunto, serán considerados como un partido político de 

nuevo registro. 

de las entidades federativas, y los ayuntamientos; 

 

II) al VII) [...] 

g) a o) [...] 

Artículo 398.  

1. El régimen de financiamiento de los candidatos independientes 

se sujetará a las modalidades del financiamiento privado que 

otorga la Constitución y esta ley.  
 

 

Artículo 406.  

1. En ningún caso, los candidatos independientes podrán recibir 

en propiedad bienes inmuebles para las actividades de su 

candidatura, así como adquirir bienes inmuebles con el 

financiamiento privado que reciban.  

 

Artículo 407.  

1. Los candidatos independientes tendrán derecho a acceder al 

financiamiento privado para sus gastos de campaña. Para los 

efectos de la distribución de prerrogativas a que tienen derecho los 

Candidatos Independientes, en su conjunto, serán considerados 

como un partido político de nuevo registro. 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. Una vez publicado el presente decreto se cancelarán las 

ministraciones de financiamiento público destinadas a los partidos 

políticos para el ejercicio fiscal correspondiente, por lo que se 

deberán realizar las modificaciones necesarias al Presupuesto de 

Egresos de la Federación y a los presupuestos de egresos de las 

entidades federativas. Los recursos que se hayan previsto para el 

financiamiento público a los partidos políticos deberán 

redireccionarse en los respectivos presupuestos exclusivamente a 

inversión pública, educación o salud.  

Tercero. El Instituto Nacional Electoral deberá adecuar sus 

reglamentos conforme a las disposiciones del presente Decreto a 

más tardar 30 días después de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Cuarto. El tope inicial para el financiamiento privado al que 

pueden acceder los partidos políticos será equivalente al 40 por 

ciento del monto del financiamiento público asignado en el 

ejercicio fiscal correspondiente al partido político que hubiera 

obtenido más votos en la elección anterior. Este tope sólo podrá 

incrementarse anualmente conforme a la inflación. 

JJRP 


